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Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, puede retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comunidad
de Madrid, sito en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013 Ma-
drid, de lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Madrid, a 22 de abril de 2009.—El Jefe del Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(01/1.580/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 22 de abril de 2009, de la propuesta de resolución del

expediente sancionador número 08T/049, de 2 de abril de 2009, de la
Dirección General de Seguridad e Interior, por infracción en materia
de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador en materia de espectáculos taurinos, que se relaciona en
Anexo Único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 de los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre).

Lo que se comunica al interesado, informándole de que dispone
de un plazo de quince días, a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente notificación, para alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime procedentes en defensa de sus
derechos, disponiendo asimismo del derecho a la vista del expedien-
te de referencia en las oficinas del Área de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de la Dirección General de Seguridad e In-
terior, sita en la Gran Vía, número 18, cuarta planta, de Madrid, pu-
diendo retirar el original del acto que se notifica en la citada direc-
ción, de lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Madrid, a 22 de abril de 2009.—El Jefe de Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO

Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Infractor: Don Eliseo Chapado Peña (DNI número 07847668-E).
Procedimiento número: 08T/049.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.
Competencia: Es competente para resolver el presente proce-

dimiento sancionador el excelentísimo señor Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior y el Director General de Seguridad e Interior,
en función de la cuantía de la sanción que en su día se imponga, en
virtud del artículo 24 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potesta-
des administrativas en materia de espectáculos taurinos, en relación
con el artículo único del Decreto 10/1995, de 9 de febrero, por el que
se determinan los órganos competentes en el ejercicio de determina-
das funciones en materia de espectáculos públicos, de conformidad
con lo previsto en el artículo 1.2 del Decreto 25/2008, de 10 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Pre-
sidencia e Interior, en relación con los artículos 1 y 3 del Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, por el que se establece el número y deno-
minación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el
artículo 2.7 del Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se mo-
difican parcialmente las competencias y estructura orgánica de algu-
nas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Por Orden de 3 de septiembre de 2008, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 222, de 17 de septiembre), se delega en el titular de
la Dirección General de Seguridad e Interior la imposición de san-
ciones graves y cuyo importe sea superior a 6.010,12 euros y muy
graves, prevista en el artículo 24.2 de la citada Ley 10/1991, de 4 de
abril.

(01/1.573/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de la Dirección General de Consumo de la Comunidad

de Madrid, por la que se procede a la publicación de la resolución
sancionadora en materia de consumo, que se relaciona en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

José Ignacio Guadamillas García (Inversiones Wilson), avenida
Juan Carlos I, número 25, bajo A, 28220 Majadahonda. — 04-SM-
00236.7/2008. — Resolución con un plazo de un mes para interpo-
ner recurso de alzada.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero
de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de Consu-
mo, que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente Resolución, conforme a lo previsto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre (“Boletín Oficial
del Estado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones de erro-
res en “Boletín Oficial del Estado” número 311, de 28 de diciembre
de 1992, y 23, de 27 de enero de 1993), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero) que
la modifica.

Madrid, a 28 de abril de 2009.—La Directora General de Consumo,
Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/15.115/09)

Consejería de Economía y Hacienda

INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 5 de mayo de 2009, por la que se hace pública la con-
vocatoria de licitación del procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato: “Contrato del servicio de limpieza de diversos
centros de empresas y servicios empresariales de IMADE”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Desarrollo (Consejería de

Economía y Hacienda).
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Madrileño

de Desarrollo.
c) Número de expediente: CAO-010/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Contratación del servicio de limpie-

za de diversos centros de empresas servicios empresariales de
IMADE”.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses desde la formaliza-

ción del contrato.


